
¡ICE me detuvo en el auto! 
¿Cuáles son mis derechos?

¡CUIDADO!
IDP ha recibido reportes de acciones agresivas y 
violentas por oficiales de ICE, incluyendo:
 ਁ usando sus propios vehículos para bloquear el 

paso de un auto;
 ਁ rompiendo las ventanillas o abriendo la puerta 

para extraer a la persona;
 ਁ parando un auto con sus armas ya sacados, 

declarando que son de “la brigada antidroga.”

¡Las tácticas de ICE cambian, así que deben 
de saber sus derechos para decidir cúal es la 
decisión más segura en la cierta situación!

¿QUÉ TENGO QUE HACER?
¿Tengo que parar el auto?
En Nueva York, si eres la persona que está manejando, hay que parar el auto si te detenga cualquier    
oficial de una agencia policial, aunque piensas que has cumplido con las leyes. Si ICE intenta detenerte 
y no te pares, es posible que ellos paren tu auto por fuerza o en manera violenta. 

¿Tengo que bajar la ventanilla?
Hay que bajar la ventanilla solamente cuando lo pide el oficial. Si el oficial lo pide, puedes bajar la 
ventanilla parcialmente. Así podrías evitar que el oficial te agarre mientras estés en el auto. Ten cuidado: 
puede ser que el oficial no se espere a que bajes la ventanilla. El oficial podría abrir la puerta o romper la 
ventanilla para sacarte o sacar a otra persona del auto. 

Puede que no sepas de inmediato quién te está deteniendo. Los 
oficiales de ICE muchas veces usan autos civiles y usan ropa 
ordinaria o camisas que dicen “POLICE.” Muchas veces, ellos 
no dicen que son de ICE hasta que arrestan a alguien. Antes de   
mencionar tu nombre o algo más, puedes preguntarle a los 
oficiales quiénes son y pedir su identificación.

 ਁ “¿Son de la policía local?”  
 ਁ “¿Son de la patrulla de caminos?”
 ਁ “¿Son de la inmigración?”  
 ਁ “¿Por qué me detuvieron?”

¡ACUÉRDATE!
Los oficiales de ICE a veces se ponen agresivos para hacerte pensar que no tienes derechos. Escoge la 
opción más segura para la situación - si crees que hay que cumplir con sus órdenes, todavía puedes repetir 
en voz alta que no consientes. 

IDP ha recibido varios reportes en lo cual ICE había 
detenido un auto para arrestar a alguien en Nueva 
York. Muchas veces, ICE detiene el auto de alguien 
a quién quieren deportar. Una manera en que ICE 
puede buscarte es en usar la información que se 
encuentra en tu registro de vehículo y en tus placas.

¡PRECAUCIÓN!  Los oficiales de ICE a veces detienen 
a un auto basado en la raza o etnicidad que creen que 
tiene la persona adentro, aunque no estén autorizados 
por la ley. Si crees que ellos te detuvieron por tu raza, 
acuérdate cómo te trata el oficial de ICE y comparta 
esta información con tu abogadx. ¡Esta información 
podría ayudarte en un caso legal en el futuro!
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¿Cómo me puedo enterar de quién me está deteniendo?



Dar mi identificación a los oficiales?
Si el oficial de ICE pide identificación, muestra solamente una licencia de manejar u otro ID 
emitido por el gobierno de los EE.UU. NO le entregues al oficial algún documento falso o de otro 
país, por ejemplo un pasaporte o una matrícula, o una visa vencida.  

En Nueva York, LA PERSONA QUE MANEJA tiene que 
mostrar una licencia de manejar.
Si eres el PASAJERO, NO hay que mostrar una ID al oficial 
ni mencionar tu información personal, incluso tu nombre y 
dirección y lugar de nacimiento.

“¿Me puedo ir?” 
“No quiero mostrarle un ID 
ni contestar sus preguntas.”

Salir del auto?
Los oficiales de ICE pueden exigir que todos salgan del auto para 
“la seguridad del oficial”. Ellos podrían detenerte al momento de 
salir del auto. Antes de salir, puedes pedir que los agentes te den 
una justificación para detener el auto y que se identifiquen.

dejar que ICE inspeccione mis bolsillos o mis pertenencias?
¡ICE no puede inspeccionar nada sin tener una orden judicial de cateo o tu permiso! Sin embargo, los 
oficiales de ICE pueden revisar una persona encima de su ropa para “la seguridad del oficial” o cuando 
arrestan a la persona. 

dejar que ICE inspeccione mi auto?
En general, ICE no puede inspeccionar un auto (incluso 
la guantera ni la cajuela) sin tener una orden judicial de 
cateo o el permiso de la persona que maneja o del dueño 
del auto. Si ICE sigue inspeccionando el auto, aún 
puedes repetir en voz alta que no consientes.  

dejar que ICE me tome las huellas?
Los agentes de ICE pueden tomarte las huellas si 
ellos sospechan (con razones específicas) que no has 
cumplido con la ley de inmigración o durante el 
proceso de arresto. Si los agentes no saben de tu historia 
migratoria o crees que ellos te están tomando las huellas 
por tu apariencia física, puedes rehusar o preguntarles 
por qué quieren tomarte las huellas. 

¡CUIDADO!
Puede ser que los agentes de ICE buscan 
a una persona específica en el auto o 
intentan arrestar a personas por su raza. 
El agente podría mencionar una persona 
específica en el auto o mostrar algún 
documento con el nombre de esa persona. 

Si aún no sabes a quién buscan los agentes, 
puedes preguntarles “¿Me puedo ir?” o 
“¿Por qué me detuvieron?” 

En todos casos, NO mientes, ni muestres 
documentos falsos.

¿TENGO QUE...

¡ACUÉRDATE!
NO contestes preguntas acerca de tu lugar de nacimiento. ¡ICE podría usar esta información para 
intentar de deportarte en el futuro!
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- “¿Me puedo ir?” 
- “¿Quiénes son?”
- “¿Por qué me detuvieron?” 



¡Guarda esta página en el auto!

¡ICE me detuvo en el auto! 
¿Cuáles son mis derechos?

Cuando ICE te pare en el auto, tienes los mismos derechos 
tal como estes en un espacio público. Debes reclamar tus 
derechos, incluso si los agentes te ignoran. ¡Usar tus derechos 
puede ayudarte en pelear un caso legal!

Tienes el derecho de PERMANECER EN SILENCIO y de no contestar ninguna pre-
gunta acerca de tu historia criminal o migratoria. NO mientes ni muestres documentos 
falsos. NO corras ni resistes el arresto, porque se puede intensificar la situación. 

“Yo quiero usar mi derecho de no contestar sus preguntas.”

Tienes el derecho de PREGUNTAR quiénes son los agentes y por qué detuvieron el 
auto. 

“¿Son de la policía local?” • “¿Son de la patrulla de caminos?”
  “¿Son de la inmigración?” • “¿Por qué me pararon?”

vYou have the right to REFUSE A SEARCH OF YOUR CAR, including your trunk and glove compartment. Si eres el PASAJERO, tienes el derecho de NO MOSTRAR TU ID al oficial 
ni decir ninguna información personal, incluso su nombre, dirección, o lugar de 
nacimiento. 

“¿Me puedo ir?”
“No quiero mostrarle una ID ni contestar sus preguntas.”
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vYou have the right to REFUSE A SEARCH OF YOUR CAR, including your trunk and glove compartment. 
Tienes el derecho de IRTE SI NO ESTÁS BAJO ARRESTO.

“Yo quiero usar mi derecho de no 
contestar sus preguntas.” 

“Quiero hablar con un abogado.”

Si ICE te contesta que NO, ¡usa el derecho de 
permanecer en silencio! 

“¿Me puedo ir?”

“Yo no quiero contestar tus 
preguntas.” 

Si ICE te contesta que SÍ:

Te puedes ir en el auto o a pie cuando el 
oficial esté a una distancia segura. 



vYou have the right to REFUSE A SEARCH OF YOUR CAR, including your trunk and glove compartment. 

Tienes el derecho de PREGUNTAR SI TIENEN UNA ORDEN DE ARRESTO 
y de revisar la orden. Aunque una orden judicial no es necesaria para detener el auto, 
los agentes no deben de arrestar a una persona sin tener una orden de arresto para la 
persona específica o si la persona les diga que no tiene un estado migratorio.

Tienes el derecho de NO DEJAR QUE INSPECCIONEN TUS BOLSILLOS más 
que una revisión encima de tu ropa para “la seguridad del oficial”. Acuérdate que una 
revisión no incluye una inspección dentro de tus bolsillos ni tu pertenencias.

Tienes el derecho de NO TOMARTE LAS HUELLAS, a menos que estás 
bajo arresto. Si los oficiales te toman las huellas por fuerza, tienes el derecho de 
PREGUNTARLES por qué te están tomando las huellas.  

Tienes el derecho de NO DEJAR QUE INSPECCIONEN EL AUTO, incluso la 
cajuela y la guantera. 
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¡GUARDA ESTA PÁGINA EN EL AUTO!

“¿Tienen una orden de arresto?”

“Yo quiero usar mi derecho de no 
contestar sus preguntas.” 

“¿Por qué me pararon?”  
“¿Me puedo ir?”

Si ICE te contesta que NO, ¡usa el derecho de 
permanecer en silencio! 

Si ICE te contesta que SÍ: 

“Yo no quiero contestar sus 
preguntas. Quiero revisar la 
orden.”  

“No les doy el permiso para una inspección.”
“No quiero que inspeccionen mis bolsillos.”

“No les doy el permiso para una inspección.”
“No quiero que inspeccionen mi auto.”

“¿Por qué me están tomando las huellas?” 
“No consiento que me tomen las huellas.” 


